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05001310501820100094200 Tutelas GABRIEL MARIN HENAO SECRETARIA DE
BIENESTAR SOCIAL DEL
MUNICIPIO DE MEDELLIN

Auto requiere
REQUERIR a la Directora General de la UARIV-, o por quien
haga sus veces, superior jerárquico del ya requerido con el fin
de que en el término judicial de dos (02) días ordene a éste
cumplir el fallo e inicie el correspondiente proceso disciplinario
de conformidad con lo normado en el artículo 27 del Decreto
2591 de 1991.
Se le CONMINA a que cumpla con la orden impartida y abra el
correspondiente
proceso disciplinario contra aquel que debió cumplir el fallo de
tutela. Se le advierte que de no procederse conforme a lo
indicado se abrirá el trámite incidental por el incumplimiento a
la orden de tutela. E-2

28/02/2023

05001310501820170046600 Ordinario JOSE FREDY LOAIZA SEGURIDAD RECORD DE
COLOMBIA LTDA -
SEGURCOL -

Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820170050600 Ordinario EDWAR ROBIRO
GONZALEZ MONSALVE

COLFONDOS S.A. Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023
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05001310501820180065300 Ordinario MARINELLA SIERRA
ROJAS

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820180066900 Ordinario DORA LUCIA MARIN GIL PENSIONES DE ANTIOQUIA Audiencia Laboral
Audiencia realizada el 27 de febrero de 2023. DECLARAR la
reconstrucción parcial del expediente, en lo que refiere a la
audiencia prevista en los artículos 77 y 80 de CPTYSS,
celebrada el 27 de agosto de 2020. En consecuencia, tal y como
se dispuso por la juez de primera instancia que presidió la
audiencia en dicha oportunidad y ante la ausencia de apelación
por alguna de las partes, se dispone REMITIR el expediente
ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de
Medellín, para que se surta el trámite jurisdiccional de consulta,
por mandato contenido en el artículo 69 del CPTSS, advertido
de ser la segunda vez que se envía a dicha Corporación. E-2

28/02/2023

05001310501820190012200 Ordinario BLANCA ODILIA ROMAN
MORENO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820190031800 Ordinario LUZ DARY TABARES FENALCO ANTIOQUIA Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023
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05001310501820190060600 Ordinario LUZ MERY ACEVEDO
LOAIZA ®

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820190061800 Ordinario MARTHA LEONOR
QUINTERO CASTAÑO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820190068100 Ordinario WILLIAM DE JESUS LOPEZ
SALAZAR

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820200028900 Ordinario CARLOS DANILO
BETANCUR VASQUEZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820200030400 Ordinario FANNY ESPERANZA
PABON RESTREPO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023
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05001310501820200040700 Ordinario MARIA DEL CARMEN
JARAMILLO QUINTERO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820200042900 Ordinario JOSE ALIRIO REINA
MUÑOZ

PROTECCION S.A. Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820200044700 Ordinario JUAN GABRIEL RIVERA
RESTREPO

PROTECCIÓN S.A Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820210014000 Ordinario EDGAR ORLANDO PEREA
REYES

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820210040900 Ordinario JORGE HUMBERTO
VANEGAS OSORIO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023
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05001310501820210042800 Ordinario ANGELA MARIA SOTO
RESTREPO

PROTECCION Sentencia de primera instancia
Se lleva a cabo audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del
CPTYSS, se emite sentencia, la cual fue apelada por el
apoderado judicial de PORVENIR S.A. se concede el mismo
ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín en efecto
suspensivo. Al ser una condena totalmente adversa a los
intereses de la entidad publica demandada, se remite el presente
proceso al H. TSM para que se surta el grado jurisdiccional de
consulta. De igual modo se advierte que el presente proceso es
la primera vez que se envía a dicha Corporación. E1 

28/02/2023

05001310501820210045700 Ejecutivo Conexo DAVID DE JESUS
VELANDIA CASTAÑO

COLPENSIONES Audiencia Laboral
En la fecha se llevo a cabo la audiencia de los Art. 372 y 373 del
CGP, en la cual se DECLARA PROBADA LA EXCEPCION
DE COMPENSACION, y en consecuencia SE ordena cesar con
la ejecución. Se condena en costas a la parte ejecutada, las
cuales serán liquidadas por la Secretaria del Despacho.  E1

28/02/2023

05001310501820210046100 Ordinario FERNANDO SERNA
BETANCUR

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra
realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Una vez
ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso,
previa desanotación de su radicado en el sistema. Las partes
podrán solicitar copias auténticas de las piezas procesales que
requieran, sin necesidad de auto que las autorice, tal como lo
preceptúa el artículo 114 del CGP. E-2

28/02/2023

05001310501820210046300 Ejecutivo Conexo LUIS FERNANDO MOLINA
GOMEZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
al cumplirse con los presupuestos del artículo 366 del CPG, el
despacho aprueba y declara en firme las costas y agencias en
derecho.  E1

28/02/2023

05001310501820220038200 Tutelas NICOLAS ENRIQUE
HERRERA MESA

COLPENSIONES Auto rechazo incidente
ABSTENER de dar trámite al incidente de desacato promovido
p en contra de -COLPENSIONES, NOTIFICAR a las partes este
proveído por el medio más expedito que asegure el
conocimiento de esta decisión. E-2

28/02/2023

05001310501820220046000 Ordinario LIGIA DOLORES ALZATE
CASTRILLON

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes. SEC

28/02/2023

05001310501820220047700 Ordinario JOSE MARIA RENDON
ARROYAVE

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes.SEC

28/02/2023

05001310501820220047800 Ordinario MIRYAM ESTELLA MUÑOZ
SANCHEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes.SEC

28/02/2023
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05001310501820220048800 Ordinario DIEGO CARDONA
GONZALEZ

ARL POSITIVA Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes.SEC

28/02/2023

05001310501820220050300 Ordinario DIANA MARIA AGUDELO
PATIÑO

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes.SEC

28/02/2023

05001310501820220050700 Ordinario JOSE MANUEL
RODRIGUEZ MUÑOZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes.SEC

28/02/2023

05001310501820220052500 Ordinario MARIA YAMILLE BERRIO
ESPINAL

PROTECCION Auto rechaza demanda
ORDENAR el archivo del expediente previa desanotación en el
sistema. SEC

28/02/2023

05001310501820230005500 Tutelas MARIA NIDIA CORREA DE
BELTRAN

DISPENSARIO MEDICO DE
MEDELLIN

Sentencia tutela primera instancia
TUTELAR los derechos fundamentales a la salud y vida digna
de la accionante. ORDENAR a la DIRECCIÓN DE SANIDAD
DEL EJÉRCITO NACIONAL -DISPENSARIO MÉDICO DE
MEDELLÍN, que en el terminó de CUARENTA Y OCHO (48)
HORAS siguientes a la notificación del presente fallo, si aún no
lo hubiere hecho, suministre los servicios médicos y
medicamentos ordenados. al igual que 180 pañales desechables
mensuales para adulto. Posteriormente, un médico tratante,
adscrito a la entidad, deberá ratificar la necesidad de estos
insumos SE ADVIERTE que la inobservancia de lo aquí
impartido generará las sanciones que por desacato impone el art.
52 del Decreto 2591 de 1991. SE ORDENA la notificación de
este fallo en la forma establecida por el artículo 30 del Decreto
2591 de 1991, advirtiéndole a las partes que el mismo puede ser
impugnado dentro de los tres (3) días siguientes a su
notificación. En caso de no impugnarse la acción, ejecuto el
fallo se enviarálo actuado ante la H. Corte Constitucional, E-2

28/02/2023
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05001310501820230005900 Tutelas PAULA ANDREA ESCOBAR
SANCHEZ

COLPENSIONES Sentencia tutela primera instancia
Sentencia proferida el 27/02/2023. ORDENAR a
COLPENSIONES- que en el término de cuarenta y ocho (48)
horas siguientes a la notificación de esta providencia, resuelvan
de fondo y de manera congruente el derecho de petición
elevado por la accionante el 13 de diciembre de 2022, que
pretende se resuelva el recurso interpuesto. ADVERTIR que la
inobservancia de lo aquí impartido generará las sanciones que
por desacato impone el art. 52 del Decreto 2591 de 1991.
Acción de tutela.ORDENAR la notificación de este fallo en la
forma establecida en el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991,
advirtiéndole a las partes que el mismo puede ser impugnado
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. En caso
de no impugnarse, una vez alcance ejecutoria formal, se enviará
lo actuado ante la Honorable Corte Constitucional para a su
eventual revisión. E-2

28/02/2023

5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 01/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


